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ACUERDO No. 389.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

/ 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización con\enida en nota de esta fecha, por medio de la cual se le concede 

misión oficial al Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes! Secretario para Asuntos 

Legislativos y Jurídicos, para que viaje a Santo Domingo, República Dominicana, del 29 de junio 

al 1 de julio de 2018, a fin de formar parte de la Comitiva Presidencial que me acompañará en visita 

oficial a dicho país, a fin de asistir a la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de los países 

miembros del SICA\ ACUERDO: conceder al-licenciado Alvarado Fuentes, boletos aéreos, viáti6os 

por $570.00, gastos de viaje por $285.00 y gastos terminales por $45.00, de conformidad al 

Reglamento General de Viáticos, gastos que serán cargados a la Unidad Presupuestaria 01 

Dirección y Administración Institucional, Línea de Trabajo 04 Secretaría para Asuntos Legislativos y~ 

Jurídicos, Cifrado Presupuestario 201io500-1-01-04-21 -1-54404 del Presupuesto General Vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintisiete del mes 
de junio de dos mil dieciocho. 
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